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mientos de desamparo 65/02 y 66/02, referentes a las meno-
res F.T.C. y M.ª A.T.C.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civíl.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Ahmed Taouil, al hallarse en ignorado paradero en 
el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/. Hernán Cortés núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 14 de diciembre de 2006.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ACUERDO de 14 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto a doña Ángela Chekonova.

Con fecha 14 de diciembre de 2006, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección ha resuelto constituir, con 
carácter definitivo, el Acogimiento Familiar Preadoptivo del 
menor E.C., expediente 352-2006-04-000017, nacido el 3 de 
julio de 2006, con los acogedores seleccionados por la Enti-
dad Pública.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto 
a doña Ángela Chekonova, al hallarse en ignorado paradero 
en el expediente incoado, con arreglo a los dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Para la documentación mediante acta de las condicio-
nes a que deberá sujetarse el acogimiento es imprescindible 
comunicarle la medida al efecto de conocer si quiere prestar 
su aceptación, de conformidad con el artículo 44 del Decreto 
282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y 
Adopción (BOJA núm. 135, de 19 de noviembre), para lo que 
dispone de un plazo de díez días hábiles.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Contra la presente Resolución podrá interponer reclama-
ción previa en vía administrativa ante la Excma. Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, o bien podrá formular opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de (domicilio de 
la Delegación Provincial) por los trámites que establecen los 
arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento.

Almería, 14 de diciembre de 2006.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ACUERDO de 22 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2006, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz, de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena el cumplimiento del 
preceptivo trámite de audiencia por edicto a don Miguel de la 

Cámara Salgado, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente anuncio que, en aplicación del art. 43 
del Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y con carácter previo a la elevación a 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la pro-
puesta consistente en cesar el acogimiento residencial de la 
misma y la formalización del acogimiento familiar preadoptivo 
con familia ajena, se le pone de manifiesto el procedimiento, 
concediéndole un término de 10 días hábiles a contar desde 
la publicación del presente a fin de que alegue lo que a su 
derecho convenga en cumplimiento del preceptivo trámite de 
audiencia.

Cádiz, 22 de diciembre de 2006.- La Delegada, por De-
creto 21/85, El Secretario General, José R. Galván de la Torre. 

 ACUERDO de 19 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de diciembre de 2006 de la Dele-
gada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén por 
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución a 
doña María Heredia Moreno al encontrarse en paradero des-
conocido.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª 
planta, para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo 
por el que se autoriza la salida con familia colaboradora del 
menor F.J.N.H. de fecha 18 de diciembre de 2006.

Se le significa que contra el presente acto, que tiene la 
consideración de mero trámite, no cabe recurso alguno, que 
sí podrá interponer contra la resolución que ponga fin al pre-
sente procedimiento.

Jaén, 19 de diciembre de 2006.- La Delegada, Simona 
Villar García. 

 ACUERDO de 19 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de diciembre de 2006, de la Dele-
gada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución 
a don Naser Nawaz al encontrarse en paradero desconocido.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª  
planta, para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo 
por el que se autoriza la salida con familia colaboradora del 
menor F.J.N.H. de fecha 18 de diciembre de 2006.

Se le significa que contra el presente acto, que tiene la 
consideración de mero trámite, no cabe recurso alguno, que 
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sí podrá interponer contra la Resolución que ponga fin al pre-
sente procedimiento.

Jaén, 19 de diciembre de 2006.- La Delegada, Simona 
Villar García. 

 ACUERDO de 20 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
a don Manuel Granja Mansilla del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a 
don Manuel Granja Mansilla de la Resolución de ratificación de 
traslado de centro, en el procedimiento núm. 353-2006-23-51, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada 
Resolución de fecha 22 de noviembre de 2006 de archivo de 
expediente, en el procedimiento núm. 353-2006-23-51, refe-
rente al menor A.G.U.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 20 de diciembre de 2006.- La Delegada, Simona 
Villar García. 

 ACUERDO de 21 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por 
edicto a don David Abad Jordán y doña Rosalía Jordán 
Rodríguez del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto 
a don David Abad Duque y doña Rosalía Jordán Rodríguez, del 
acuerdo de inicio del trámite de audiencia en el procedimiento 
de desamparo núm. 353-2006-23-000091, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª 
planta, para la notificación del contenido íntegro del mencio-
nado Acuerdo de fecha 22 de noviembre de 2006 sobre inicio 
del trámite de audiencia en el procedimiento de desamparo 
núm. 353 -2006-23-000091, referente a los menores G., D., 
J.M.A.J.

Se le significa que contra dicho Acuerdo no cabe recurso 
alguno por tener la consideración de mero trámite, pudiendo 
interponerse contra la Resolución que ponga fin al procedi-
miento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 21 de diciembre de 2006.- La Delegada, Simona 
Villar García. 

 ACUERDO de 21 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por 
edicto a don Rafael Moreno Amaya y doña Antonia Mal-
donado Sánchez, del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto 
a don Rafael Moreno Amaya y doña Antonia Maldonado Sán-
chez, de la Resolución de Reinserción Familiar, en el proce-
dimiento de desamparo núm. 150/94, al estar en ignorado 
paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De confonnidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3,ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada 
Resolución de fecha 2 de noviembre de 2006 sobre la Reso-
lución de Reinserción familiar, en el procedimiento de desam-
paro núm. 150/94, referente al menor M.M.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 21 de diciembre de 2006.- La Delegada, Simona 
Villar García. 

 ACUERDO de 14 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Convenio Regulador de Guarda a don José 
Javier Durán Peral y doña Sofía Zaragoza Martín.

Acuerdo de fecha 14 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la lgualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Resolución a don José Javier Durán Peral y doña 
Sofía Zaragoza Martín, al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de Convenio 
Regulador de Guarda de fecha 14 de diciembre de 2006 de 
los menores D.Z., C.J., J. y J.M., expedientes núms. 352-2003-
29-0516; 352-2006-29-0489 y 352-2005-29-0071, significán-
doles que contra esta Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 14 de diciembre de 2006.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 14 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de Resolución de Modificación de medi-
das «Cambio de Guarda» a don Youssef Karin y doña 
Mokhtaria Bent Ahmed.

Acuerdo de fecha 14 de diciembre de 2006 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-


